
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

Cumplo con notificar, para que sea registrado en la Institución, que con fecha 10 de 
enero del 2006, se procedió a registrar la transferencia de 400 acciones de la compañía 
DISGRANIZO S.A. de un dólar cada una, de propiedad de Pericles Granizo Granizo a 

favor de Virnia Cecilia Barco Vera y la transferencia de 200 acciones de la compañía 
DISGRANIZO S.A. de un dólar cada una, de propiedad de Pericles Frank Granizo 
Cruz, a favor de Virnia Cecilia Barco Vera. 

El capital social de 800 acciones ordinarias, nominativas por un valor de un dólar cada 
una, son de propiedad de Virnia Cecilia Barco Vera. 

Atentamente, 

DP 
Andrés Valdivieso Constante 

GERENTE GENERAL 

 


